Montevideo, 8 de diciembre de 2015.  

Señor 
Intendente de Cerro Largo

Ec. Luis Sergio Botana

E.E. N° 2015-17-1-0007488
Oficio N° 9770/15
Ent. Nº 5914/15 

El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de su Oficio Nº 410/15 de fecha 15 de octubre de 2015, por la que se remite el proyecto de delegación de atribuciones por parte del Intendente de Cerro Largo a favor de los Alcaldes.

Asimismo se remite proyecto que modifica el Decreto Nº 41/2010 sobre las fuentes de financiamiento del Municipio, licencia de Alcaldes y Concejales e inasistencia injustificada de estos últimos.

Se consulta también, sobre la creación de la Federación de Municipios, compuesta por la Junta de Alcaldes y el Congreso de Alcaldes y Concejales.

Este Tribunal ha acordado informar lo siguiente:

1) Sobre la delegación del Intendente en los Alcaldes las atribuciones necesarias a efecto de dar cumplimiento con cometidos de naturaleza departamental en su jurisdicción.

La delegación de atribuciones es el acto por el cual el órgano delegante, debidamente autorizado para ello por una norma expresa, inviste al delegado de la potestad de expresar la voluntad orgánica, en un determinado sector de su competencia.

La norma que confiera potestad delegatoria debe ser de la jerarquía de las atributivas de la competencia. En el caso del Intendente, la norma atributiva de competencia en materia departamental está asignada por la Constitución. Conforme a la misma, el Artículo 278 autoriza al Intendente a “atribuir a comisiones especiales la realización de cometidos específicos, delegando las facultades necesarias para su cumplimiento” y el Artículo 280 dispone que los “directores generales de departamento ejercerán los cometidos que el Intendente expresamente delegue en ellos”
.

Está previsto además en el Artículo 279 que el Intendente determinará la competencia de las direcciones generales del Departamento.

Por lo tanto, surge de la citada normativa, que no existe norma habilitante para que el Intendente delegue atribuciones en el Alcalde, dado que no forma parte de una comisión especial, ni es un director general.

Conforme a la Ley 19.272, Artículo 7 Numeral 6 y  Artículo 12 Numeral 9 y además de lo previsto  el Intendente podrá asignar asuntos y  atribuciones al Municipio. Por lo tanto, no estaría autorizado a delegar atribuciones al Alcalde, sino que debería ser al Municipio.

2) En relación al Artículo 2) por la cual se le asigna la suma de $ 30.000 como recurso a ser abonado al Alcalde, del que deberá rendir cuentas.

El Municipio es el ordenador de gastos conforme al Artículo 12 Numeral 3) de la Ley 19.272. Salvo que exista una delegación del Municipio en el Alcalde de la atribución de ordenar gastos, éste no puede disponer de esa suma. Fue postura constante de este Tribunal, que al amparo de la Ley 18.567, los Municipios eran considerados ordenadores de gastos especiales, dado que el Artículo 12 Numeral 3 establecía que el tope para ordenar los gastos era su asignación presupuestal, pero por su régimen recursivo estaba sometido a jerarquía del Intendente. Por lo tanto, al ser ordenador especial, carecía de norma habilitante para la delegación en otro órgano o funcionario la atribución de ordenar gastos.

Sin embargo, con la sanción de la Ley Nº 19.272, la naturaleza jurídica se ha modificado. Conforme a su régimen recursivo, ya no se encuentra sometido a jerarquía del Intendente, sino que es descentralizado de éste. Por lo tanto, el Municipio es el jerarca máximo, pudiendo ser considerado un ordenador primario. Tiene las dos características de éste, es el jerarca máximo y su límite está dado por la asignación presupuestal.

Conforme a la forma de ordenar los gastos, el Artículo 12 Numeral 3) de la Ley 19.272 estableció que deberán efectuarse por mayoría absoluta de sus integrantes, dentro de la que deberá estar el voto de quien esté ejerciendo la función de Alcalde.

Por lo tanto, al ser considerado un ordenador primario, conforme al Artículo 30 del TOCAF, podrá delegar la competencia para ordenar gastos en funcionarios de su dependencia, los delegatarios actuarán bajo supervisión y responsabilidad del ordenador delegante.

Sin perjuicio de ello, el Municipio como ordenador de gasto al requerir para esto una mayoría especial, para poder delegar esa atribución, la norma de delegación deberá contar con los requerimientos previstos en el Artículo 12 Numeral 3) de la Ley 19.272, mayoría absoluta de sus integrantes, dentro de la que deberá estar el voto del alcalde.

3) Sobre las modificaciones del Artículo 35 del Decreto de la Junta Departamental de Cerro Largo Número 41/10.

Las modificaciones proyectadas deben ser incorporadas en el presupuesto quinquenal conforme a los Artículos 214 y siguientes de la Constitución de la República.

En relación al Literal C)  del proyecto, el Artículo 19 Numeral 3) de la Ley 19.272 dispone como recursos de los Municipios las donaciones o legados que le realicen a estos.

El Artículo 42 del TOCAF, prevé que las donaciones, de acuerdo a su monto, deberán aceptarse por el ordenador competente. Tal como se ha explicitado el Municipio es ordenador del gasto de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal. Por lo tanto, como ordenador primario, no puede el Intendente limitarle la competencia para aceptar donaciones, dado que la misma ha sido otorgada por la Ley 19.272 y el TOCAF. Es el Municipio el ordenador y quien tiene competencia para aceptar las donaciones. En el caso de donaciones modales, si para dar cumplimiento al modo el mismo no se encuentra dentro de la competencia del Municipio, deberá ser aceptado por el Ordenador competente pero su producido deberá ser volcado al Municipio.

4) Sobre las modificaciones al Artículo 17 del decreto Número 41/2010, sobre las licencias de Alcaldes y Concejales e inasistencias injustificadas.
La reglamentación no merece objeciones.

5) Sobre el Artículo 4 a agregarse al Decreto 41/2010.

Cabe señalar únicamente que la remuneración del Secretario de Gestión Municipal, conforme al Artículo 86 de la Constitución de la República debe ser previsto por norma presupuestal y no en un Decreto fuera de dicha instancia. 

               Saludamos a Usted atentamente.
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